
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205420190021302 

           Demandante: JORGE HUGO BARÓN RUÍZ 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

JORGE HUGO BARÓN RUÍZ, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 17 de agosto de 2023, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 17 de agosto de 2023, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205420190035602 

           Demandante: MARÍA CRISTINA VINCOS PATIÑO 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MARÍA CRISTINA VINCOS PATIÑO, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 17 de agosto de 2023, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 17 de agosto de 2023, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333501520220027901 

           Demandante: MILSIADES MENA DEDIEGO 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MILSIADES MENA DEDIEGO, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 16 de marzo de 2023, por el Juzgado Quince Administrativo del 

Circuito de Bogotá, Sección Segunda, aquéllos se admitirán, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos y sustentados 

oportunamente por las partes, contra la sentencia proferida el día 16 

de marzo de 2023, por el Juzgado Quince Administrativo del Circuito 

de Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará 
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correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205120190022502 

           Demandante: CARLOS ANDRÉS BELLO CIFUENTES. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

CARLOS ANDRÉS BELLO CIFUENTES, contra la  NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente recursos de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 25 de octubre de 2022, por el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial, Sección Segunda, aquél se admitirá, y 

por economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 25 de octubre de 2022, por el 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial, 
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Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333502620190052602 

           Demandante: PAOLA ANDREA CÓRDOBA GRANDA 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

PAOLA ANDREA CÓRDOBA GRANDA, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 27 de abril de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 27 de abril de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333501620210030201 

           Demandante: MARÍA CECILIA CÓRDOBA HURTADO 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MARÍA CECILIA CÓRDOBA HURTADO, contra la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 18 de mayo de 2023, por el Juzgado 

Dieciséis Administrativo del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, aquél 

se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos y sustentados 

oportunamente por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, contra la 

sentencia proferida el día 18 de mayo de 2023, por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, y por 
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economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333503020220039901 

           Demandante: JUAN PABLO VALENCIA OCAMPO 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

JUAN PABLO VALENCIA OCAMPO, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la parte demandante, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía 
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procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333502220220015701 

           Demandante: JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA, contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 21 de julio de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 21 de julio de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 
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2 
 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333503020230002901 

           Demandante: DEYANIRA BAUTISTA PEÑA 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

DEYANIRA BAUTISTA PEÑA, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la parte demandante, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía 
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2 
 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333503020220045401 

           Demandante: JOSÉ FRANCISCO MEDINA AMAYA 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

JOSÉ FRANCISCO MEDINA AMAYA, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la parte demandante, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía 
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2 
 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333503020220044901 

           Demandante: JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MORALES 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MORALES, contra la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la parte demandante, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

el día 15 de junio de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía 
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procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333502720200032802 

           Demandante: JUAN CARLOS OLMOS LEAL 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

JUAN CARLOS OLMOS LEAL, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 29 de mayo de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 29 de mayo de 2023, por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333500820210032101 

           Demandante: LINA VICTORIA MORALES BASTIDAS 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

LINA VICTORIA MORALES BASTIDAS, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 28 de febrero de 2023, por el Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 28 de febrero de 2023, por el Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 
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2 
 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333501520130042801 

           Demandante: RYMEL RUEDA NIETO 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación por compensación. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

RYMEL RUEDA NIETO, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la RAMA JUDICIAL, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 25 de febrero de 2020, por el Juzgado Quince Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la RAMA JUDICIAL, contra la sentencia proferida el 

día 25 de febrero de 2020, por el Juzgado Quince Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, 

se ordenará correr traslado a las partes para que presenten por escrito 
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2 
 

sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333501520210023201 

           Demandante: MIGUEL HUMBERTO REY VÁSQUEZ 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MIGUEL HUMBERTO REY VÁSQUEZ, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 16 de mayo de 2023, por el Juzgado Quince Administrativo del 

Circuito de Bogotá, Sección Segunda, aquéllos se admitirán, y por 

economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos y sustentados 

oportunamente por las partes, contra la sentencia proferida el día 16 

de mayo de 2023, por el Juzgado Quince Administrativo del Circuito 

de Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará 
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Demandante: Miguel Humberto Rey Vásquez 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
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correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205220200004502 

           Demandante: GLORIA ENSUEÑO MUÑOZ OSPINA 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

GLORIA ENSUEÑO MUÑOZ OSPINA, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 6 de septiembre de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 6 de septiembre de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205120190025702 

           Demandante: LUCERO CADENA VILLAMARÍN 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

LUCERO CADENA VILLAMARÍN, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 17 de agosto de 2023, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 17 de agosto de 2023, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

          Bogotá  D.C.,  tres  (3) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No.:  

 

25000234200020230030800 

Demandante: JUAN MANUEL RUIZ RUBIO. 

Demandado: Nación -  Fiscalía General de la Nación.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Prima especial. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Juan Manuel Ruiz Rubio contra la Nación- Fiscalía General de la 

Nación.  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 4 de febrero de 2020, en la Sección Segunda TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, quien mediante auto del 1 de agosto de 2023 

escindió la demanda, presentada por Arnaldo Elfrid Oviedo Hernández y otros, contra la 

Nación – Fiscalía General de la Nación, y se reconocerá personería para actuar a la abogada 

Yolanda Leonor García Gil, identificada con la C.C. Nº 60.320.022 de Cúcuta, con la T.P. 

Nº 78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada especial en los términos 

del poder conferido. 

 

 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la demandada  Nación-  

Fiscalía General de la Nación o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 

1 del C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad 

para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 

(modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado a la demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
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para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

año 2021. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales del demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

8. Se reconoce personería jurídica a la Abogada Yolanda Leonor García Gil, identificada 

con la C.C. Nº 60.320.022 de Cúcuta, con la T.P. Nº 78.705 como apoderada especial del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido (Expediente 

Digital), a quien se notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su correo 

electrónico indicado en la demanda. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada 

por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del 

CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

          Bogotá  D.C.,  tres  (3) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No.:  

 

25000234200020230031200 

Demandante: SANDRA MABEL BARRERA BARRERA. 

Demandado: Nación -  Fiscalía General de la Nación.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Bonificación por compensación. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Sandra Mabel Barrera Barrera contra la Nación- Fiscalía 

General de la Nación.  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 17 de mayo de 2018, en la Sección Segunda TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, quien mediante auto del 1 de agosto de 2023 

escindió la demanda, presentada por Giovanni Álvarez Santoyo y otros, contra la Nación – 

Fiscalía General de la Nación, y se reconocerá personería para actuar a la abogada Yolanda 

Leonor García Gil, identificada con la C.C. Nº 60.320.022 de Cúcuta, con la T.P. Nº 78.705 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada especial en los términos del poder 

conferido. 

 

 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la demandada  Nación-  

Fiscalía General de la Nación o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 

1 del C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad 

para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 

(modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado a la demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 



Exp. No. 2023-00312-00 

Demandante: Sandra Mabel Barrera Barrera 

Demandado: La Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

2 
 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

año 2021. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales del demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al Decreto 610 de 1998. 

 

8. Se reconoce personería jurídica a la Abogada Yolanda Leonor García Gil, identificada 

con la C.C. Nº 60.320.022 de Cúcuta, con la T.P. Nº 78.705 como apoderada especial del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido (Expediente 

Digital), a quien se notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su correo 

electrónico indicado en la demanda. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada 

por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del 

CPACA. 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-010-2022-00201-01 
Demandante:   ADRIANA JANNETH RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la accionante apeló la sentencia de primera instancia el 28 de junio de 

20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 de 20213. 

Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, con 

las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Décimo (10) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 21 de junio de 20234, negó las pretensiones de la demanda. Ese despacho 

judicial notificó la decisión ese mismo día a la dirección de correo electrónico suministrada 

por las partes5. La apoderada de señora Adriana Janneth Rodríguez Hernández6 la apeló 

el 28 de junio de 2023, y el a-quo concedió el recurso el 13 de julio de 20237. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 26 – pág. 01-35. 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 24 – pág. 01 - 34. 
5 Expediente digital, 25 – pág. 01. 
6 Facultada a interponer recursos, expediente digital, 01–pág. 04 y 05. Se reconoció personería adjetiva archivo 05, pág. 02. 
7 Expediente digital, 28 – pág. 01 - 02. 
8El término para interponer la alzada feneció el 10 de julio de 2023. El Juzgado Diez (10) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 21 de junio de 2023 y la apoderada de la accionante la apeló 28 de 
junio de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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proferida por el Juzgado Diez (10) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 21 de 

junio de 2023. 

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la accionante en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Décimo (10) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 21 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 

JKMM//LMAR 

                                                           
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-019-2020-00272-01 
Demandante:   MYRIAM ARMIRA TORRES HERNÁNDEZ 
Demandado: DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la accionada apeló la sentencia de primera instancia el 25 de agosto 

20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 de 20213. 

Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, con 

las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 10 de agosto de 20234, accedió a las pretensiones de la demanda. Ese 

despacho judicial notificó la decisión ese mismo día a la dirección de correo electrónico 

suministrada por las partes5. El apoderado del Departamento Nacional de Planeación6 la 

apeló el 25 de agosto de 2023. 

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter condenatorio, ninguno de los sujetos 

procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con ánimo 

conciliatorio7. Por último, el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá concedió el recurso el 11 de septiembre de 20238. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Folio 339-344. 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Folio 319 – 329 
5 Folio 330- 338. 
6 Facultado para interponer recursos, folio 282.  Se le reconoció personería adjetiva folio 301.  
7 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 
8 Folio 350. 
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad9- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandada en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 

10 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la accionada en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 10 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°10, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°11. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 

JKMM//LMAR 

                                                           
9El término para interponer la alzada feneció el 29 de agosto de 2023. El Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 10 de agosto de 2023 y el apoderado de la accionada la apeló 
23 de agosto de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
10 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
11 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-048-2022-00121-01  
Demandante:   MATHA ROCÍO GUTIÉRREZ 
Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FOMAG 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la accionada apeló la sentencia de primera instancia el 15 de junio de 

20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 de 20213. 

Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, con 

las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio 

de la sentencia de 07 de junio de 20234, accedió a las pretensiones de la demanda. Ese 

despacho judicial notificó la decisión ese mismo día en estrados5. La apoderada sustituta 

de la señora Martha Rocío Gutiérrez6 la apeló el 15 de junio de 2023, y el a-quo concedió 

el recurso el 16 de agosto de 20237.  

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandada en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

el 07 de junio de 2023. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 46 – pág. 01 -31. 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 45 – pág. 01 - 14. 
5 Expediente digital, 45 – pág. 14. 
6 Facultada para interponer recursos, expediente digital, 16. Se le reconoció personería adjetiva archivo 28.  
7 Expediente digital, 48 – pág. 01 - 02. 
8El término para interponer la alzada feneció el 23 de junio de 2023. El Juzgado Cuarenta y Ocho Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 07 de junio de 2023 y la apoderada sustituta de la accionada 
la apeló 15 de junio de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la accionada en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá el 07 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

JKMM//LMAR 

                                                           
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 
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SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-048-2022-00230-01  
Demandante:   CLARA PINILLA SAÉNZ 
Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FOMAG 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la accionante apeló la sentencia de primera instancia el 23 de junio de 

20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 de 20213. 

Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, con 

las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio 

de la sentencia de 07 de junio de 20234, negó las pretensiones de la demanda. Ese 

despacho judicial notificó la decisión ese mismo día en estrados5. La apoderada de la 

señora Clara Pinilla Sáenz6 la apeló el 23 de junio de 2023, y el a-quo concedió el recurso 

el 16 de agosto de 20237.  

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

el 07 de junio de 2023. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 49 – pág. 01 -07. 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 47 – pág. 01 - 14. 
5 Expediente digital, 47 – pág. 14. 
6 Facultada para interponer recursos, expediente digital, 17. Se le reconoció personería adjetiva archivo 20, pág. 02.  
7 Expediente digital, 51 – pág. 01 - 02. 
8El término para interponer la alzada feneció el 23 de junio de 2023. El Juzgado Cuarenta y Ocho Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 07 de junio de 2023 y la apoderada de la accionante la apeló 
23 de junio de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la accionante en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá el 07 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
 

 
JKMM//LMAR 

                                                           
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 
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Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-051-2022-00231-02 
Demandante:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
                                              COLPENSIONES 
Demandado: LEONOR CÁLDERÓN DE LÓPEZ 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la entidad accionante apeló la sentencia de primera instancia el 11 de 

julio de 20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 de 

20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 

2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. Aclarado lo anterior, el 

Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio 

de la sentencia del 29 de junio de 20234, negó las pretensiones de la demanda. Ese 

despacho judicial notificó la decisión ese mismo día a la dirección de correo electrónico 

suministrada por las partes5. El apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones6 la apeló el 11 de julio de 2023 y el a-quo concedió el recurso 03 

de agosto de 20237. 

 

En este punto, el despacho advierte una imprecisión frente a la fecha de notificación que 

obra en el expediente (12 de julio) ya que la misma no es coincidente con la información 

del sitio web de la Rama Judicial (29 de junio). Sin embargo, esta situación no tiene 

incidencia negativa en el conteo de términos para admitir el recurso, comoquiera que con 

cualquiera de las dos fechas la alzada se encuentra en término. Así las cosas, por reunir 

los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá el recurso de apelación 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 33 – pág. 01-07 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 31 – pág. 01 - 11. 
5 Expediente digital, 32 – pág. 01-06. 
6 Facultado para interponer recursos, expediente digital, 08 – pág. 2. 
7 Expediente digital, 35 – pág. 01 -02. 
8El término para interponer la alzada feneció el 14 de julio de 2023.  El Juzgado Cincuenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
notificó la sentencia de primera instancia el 29 de junio de 2023 y el apoderado sustituto de la entidad accionante la apeló 11 de julio de 2023; 
es decir, en término. 
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presentado por la parte entidad demandante en contra de la sentencia proferida por el 

Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de 

la sentencia del 29 de junio de 2023. 

 

En consecuencia, el despacho 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la entidad accionante en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá el 29 de junio de 2023.  

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

 

SEXTO. Reconocer personería adjetiva al abogado Sebastián Orrego Betancurt 

identificado cédula de ciudadanía núm. 1.128.394.745 de Medellín y tarjeta profesional 

278.334 del C.S.J para actuar como apoderado sustituto de la Administradora Colombiana 

de Pensiones- Colpensiones, de conformidad al memorial poder sustitución allegado al 

plenario, archivo 08. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
JKMM//LMAR 

                                                           
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos se surte a los dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del auto que concede 
la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el 
recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 
despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite 
el recurso. (negrillas por fuera del texto) 


